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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 12 y 13 de la Ley General de Turismo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Salvador Dávila Sánchez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

20 de marzo de 2024.   

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Turismo.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir legisladores federales y locales en el Consejo Consultivo de Turismo y en los Consejos Consultivos Locales, 
con carácter de colaboradores honoríficos, con derecho a voz pero no de voto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata.  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO  

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 12. El Consejo Consultivo de Turismo es un 

órgano de consulta de la Secretaría, que tendrá por objeto 
proponer la formulación de las estrategias y acciones de 

coordinación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con el fin de lograr un 

desarrollo integral de la actividad turística nacional, 

utilizando entre otros mecanismos los foros de consulta y 
memorias publicadas.   

 
 

Será presidido por la persona titular de la Secretaría, y 
estará integrado por representantes de las dependencias 

y entidades relacionadas con la actividad turística, así 
como integrantes del sector académico, conforme a lo que 

establezcan las disposiciones reglamentarias, 
garantizando en todo momento el principio de paridad de 

género. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
12 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 

12 y 13 de la Ley General de Turismo para quedar como 
sigue: 

Artículo 12. ... 

 

 

 

 

Será presidido por el titular de la Secretaría, y estará 
integrado por representantes de las dependencias y 

entidades relacionadas con la actividad turística, dos 
integrantes de ambas Cámaras de Turismo del 

honorable Congreso de la Unión, con carácter de 
colaboradores honoríficos, con derecho a voz pero 

no de voto, así como miembros del sector académico, 
conforme a lo que establezcan las disposiciones 
reglamentarias. 
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... 

Artículo 13. Los Estados y la Ciudad de México 
conformarán sus Consejos Consultivos Locales de 

Turismo, con el fin de lograr un desarrollo integral de la 
actividad turística local.   

 
 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán 
presididos por la persona titular del Ejecutivo Estatal y, en 

su caso, por la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, y estarán integrados por las o los 

funcionarios locales que tengan a su cargo la materia 
turística, y aquéllos que determine la persona titular del 

Ejecutivo Local, y las presidentas o presidentes 
municipales conforme a lo que establezcan las 

disposiciones reglamentarias, garantizando en todo 

momento el principio de paridad de género. 

... 

... 

Artículo 13. ... 

 

 

Los consejos consultivos locales de turismo serán 
presididos por el titular del Ejecutivo estatal y en su caso 

por el jefe de gobierno de la Ciudad de México, y estarán 
integrados por los funcionarios locales que tengan a su 

cargo la materia turística, dos integrantes de la 
Comisión de Turismo del congreso local respectivo 

o, en su caso, de la comisión que atienda al sector 
turística, con carácter de colaboradores 

honoríficos, con derecho a voz pero no de voto, y 
aquéllos que determine el titular del Ejecutivo local, y 

presidentes municipales conforme a lo que establezcan 
las disposiciones reglamentarias. 

... 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


